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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA 61JER_RA

Excmo. Sr.: Destinado el t~iel1
te de INFANTERIA D Rafael Ba·
rros Manzanaresall ;reiimiento nú
mero 35 por orden ~e 27 del mes
próximo lPasadio (D. O. núm. 23),
he tenido a bien di~ner quede :!ln
ef·e.cto la de 17 del ~tual (D. O. nú
mero 41), -dJeja.ndo a dicho oficial dill
ponible for:ro&o en ese Territorio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'3 de febrero d·e 193"

Señor Jefe J5'Uperior de las Fuenas
Milita.rell de MarruecO<'.

S-eñores IJ)firectores generales de la
Guardia Civil y Ma.rruecoll y Co
uoniM e Interventor general de
Guerra.

: .~ ••• ,.._. _. lli

DISPONlBiLES

Sefior Director general de Carabineros.
Sefíores Generales de la cuarta. y octa

va divisiones orgánicas.

-Excmo. S.: He tenido a bien con·
ceder el empleo de suboficial de CA
RABINEROS, a. los sargentos de las
comandancias de Lérida, Tarragona
y Corufia, respectivamente, D. Anto
nio Fernánde:z: Silvestre, D. Domingo
García Gutiérrez y D. Eustasio Ac6n
Velasco, por reunir las condiciones que
determina el decreto de 4 de septiem
bre de 1920 (C. L. núm. 4216), estar
declarados aptos para obtenerlo y ser
los más antiguos en su actual empleo;
debiendo disfrutar en el que se les con
cede la antigüedad de esta disposición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2~

de febrero de 1932.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

'.1:$1811 de rlntlllll
A,L SERVICIO DEL PROTEc.

TORADO

X'eferidas vacantes fueron adjUdicadas! DESTINOS
oportunamente y la que produjo su ha- .

_______-.-- I'bilitación flIé producida como conse- Excmo. Sr.: concedido el ingre.
cuencia de la reorganización del Ejér- -so en el Cuerpo de la GUARDIA
cito, he resuelto desestimar la petición ~ CIVIL, según orden de 12 del a.c
del recurren~e por carecer de derecho. I tual (D. O. núm. ,36), l!.l teniente
. L? comunzco a Y'. E. para su .cono- : de Infantería D. Luis Goñi Rivero,

CImIento y cumplimIento. Madrid, Zl . he t=ido a bien disponer quede sin
de febrero de 1932. l e!ecto el destino a la Mehall-la. Ja.

lma.na de GOIOlara. DIIÍm. ~, conferi·
AuílA. do a dicho odicia.l por OU'a de 17 del

Sefior General de la cuarta divisi6n presente mee (D. O. nW:o,- 41).
L? ~OoIllunico a V,. ~. para su co-

orgánica. nocunlento y cumph.mlento. Madrid,
'3 Qle febrero de 19,F.

Excmo. Sr.: He tenido a. bien die-
poner que el comandante de IN·
FANTERIA D. Rafael Garda. Va
liño, de la Escuela Central doe TiKo,
quede en la situad6n de (cM &ervicio
d~J: Protectorado», Wr Jiaber lloido
destinado según orden de la Presi·
den,cia deJ. Cansejo de Ministros (Di
rección gene.r.aI de Marruec0'5 y Co·
lonia1l), fecha 17 del a.ctua:l, como
Jefe, a la Meb.al.la Jaliñana de Te
tuán núm. l.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmi~Ilto y cumplimiento. Madrid,
23 de febrero de 193'.

Sel!or Jefe SUlPeriol' de las Fu·e1"%U
Militaret de Mara-u«oG.

Seliores Director gen·eral de Marrue
COII y CQolollÍ.a:. e IlIlt·erventor ge·
llf:ral de GUM'ra.

ASCENSOS

~xemo. Sr.: Vista la inltancia pro-
lnovidll. en primero del actua.l por el
tOlliente auditor de tercera. del Cuer
Po ]URIID'ItCO MILITAR, con del
tino en fa auditarla de esa división 01'
¡"nica, D. JosiS Romero Valenzuela,
'olicitando se le conceda el empleo de
~:niente auditor de segunda. por reunirti C~lndicione8 que para el ucen.8'O de·
~l'l1ln~ la. ley de 18 de junio de 1918
\1'-. L. núm. 1159) y estimar -debe .er~
~e a.djudrcada Una de lal! vacantes pro~
ll.C1~as al obtener la sepa.raci6n del

servIcio los tenientes auditores de pri
lUera D. Guillermo Gil de Rebolefio
y del Noval y D. Isidoro Pefiasco
Casnupassol; teniendo en cuenta que las

ASPIRANTES A IN1GiRESO EN
'CARABIN'EROiS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de INFANTE
RilA, con destino en el Negociado de
recluta.miento de Ceuta, D. Antonio
Lizarrague Lei., 'be tenido a bien con
cederle eliminaci6n de la ellcala. de al
pirantell a ingrelo en CarSJbineroll.

Lo comunico a V. E. para IU cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, :n
de febrero de 1932.

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefíor Director general de Carabineros.

AZlt.'itA.

Sefl.oo·r Jlelfe S'llIP'!1'IIor l:3Je la. Fuerzas
Mi-litares d-e Marruecos.

Seftores General die la I~tima d~'Vli
IMn or¡6n.I.ca e Interv·entor ¡eM
ral de Guter.ra..

-
UCiENCIAS

Excmo. Sr.: Corn.forlIlle con 10 10
lidtaJd.o por el teniente de INGE
NIEROS, con destino· en ~l batall6n
de Zapad'o;€s Min.ador.es núm. 3, don
P.ai'>Cu.al Sillas ,Planell, he tenido a
bIen oonoerl.oerle un mes die licencia
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por asuntos propios ,para Francia,
Suiza, Aleman:a, Italia y Norte de
Africa, con arreglo a lo prevenido
en la Clrcular de 5 de junio de 1905
IC. L. núm. 101), debiendo cumpli
mentar lo dispuesto en las de 5 de
mayo de 1927 y 27 de junio últÍlno
(D. O. números 104 y 145).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de febrero de 1932.

ji:.xcmo. Sr.: De 4lcuerdo con lo ¡rro
puesto por la Asamblea de la Orden
~lilitar de ~an Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de INFANTERIA D. Carlos Suárez
de Figueroa y Caceaus, Ja cruz de la
referida Orden. Con la antigüedad de
3 de noviembre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de febrero de 1932.

Excmo. Sr.: De a.cuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la. Orden
Militar de San Herrnenegildo, he te
nido a bien conceder al capitán de
IN.FANTERIA D. Augusto Graciári
Ripoll, la cruz de la referida Orden,
con la antigüedad de 29 de noviem-
bre de 1931. -

Lo comunico a V. E. para BU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de febrero de 1932.

Sei'íor Presiden,te del Conselo Direc. .
tor de las Asambleas de las Orde- Sefior PreSIdente del Consejo Direc
ne.s Militar,es de San Fernando y tor de .I~s Asambleas de las arde-
San Her.mJeIl>Clgi'1dO. I nes Mllltares ?e San Fernando y
~ . San Hermene·glldo.

Senor General de 1 d' . '6' . apnmera lV.ISl n Sefior General de 1· . t d"'6orgám.ca • . a qUlll a IVISI n. or'galllca.

AZ.\3i.\.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor general d'C Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so-
lidtado por el celador de obras mi
litares de los Cuerpos subalternos de
INGENIEROS D. Joaquí.n Lueza
Lanau, con destino en el Parque
·Ca.;¡tral de Autom6viJ.es y Escuela
d,e Automov11ismo rá'¡)ido. he ~nirlo

a bieon conaeder1e seis meses de li·
cencia por asuntos propios para Pa.
rís, Lon<!Tes y Berna, con arreglo a
lo prevenido en la orden Ministe_
rial de 5 doe junio de 1905 (C. L. nú
mero I(il), debiellldo ,cumpLimentar
lo d.ispuesto e:¡ las de 5 de mayo de
1927 y 27 de jun,i'O último (D. O. nú
meros 104 y 145).

iLo .comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de febrero de 1932.

AZAÑA.

Señor ,General de la primera división
orgánka.

Señor Interventor general die Gue.
rra.

ORDEN UE SAN RERMENE.
GILDo

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10
propuesto per la Asamblea de la Oro
d'en ~mtar '~e San Hermenegildo,
he ter:Hdo a bien conceder al tCll1.ill!n
te coronel méd~<:o, retirado, D. Al
berto dtel Rto R.ko, la -pensi6n de
cruz y la .placa de la m¡encioo.ada Or
~en, (;on la anti.gü6dad ,eLe 28 die sep
tiembre doe 1931 y 7 <ie novi~mbre
del mismo año, r'Mpecti.vltDente.

Lo 'comunko a V. E. 'para su co
nodmiento, y 'Cumplimi,ento.. Ma,dTi,d,
J3 die flt'hT'ero d!! 1()3'2.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te~

nido a bien conceder al comandante
médico D. Heliodoro Castillo Marti
nez, la cruz de la referida Orden, con
la anti!{üedad de 2 de mayo de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, Z2
de fehrero de 1932.

Seiior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Seiior General de la primera divisi6n
orgániCA.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
~édico D. Federico Ramos de Mo
Itns, )a cruz de la referida Orden, con
la antigüedad de 20 de junio de 1930.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de febrero de 1932.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sefior General de la primera división
orp:ánica.

Excmo. S¡.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
~ilitar ?e San Hermenegildo, he te
llIcio a bIen conceder al veterinario ma
yor del Ejército D. Vicente Sobrevie
la Monleón, la cruz de I'l referida Or
den, con la antigüedad de 27 de octu
bre de 1929.

,Lo cOlllunico a V. E. para su cono-
ciml('nto y cumplimiento. Madrid, 22
de f('hrero dt' 19.~2.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamhleas de las Orde
nes Militares de San Fernando '1
San Hermenegildo.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita.es d. ~uec08.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea. de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al capitán de
INFANTERIA D. Manuel Salvador
Aseaso, la. cruz de la referida Or~

den, con la antigüedad de 22 de no~

viembre de 193I.
Lo comunico a V. E. para su cono~

cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de febrero de 1932.

SelI.or Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
n~ Militares de San Fernando y
San H ermenegildo.

Sell.or Genera.! de la quinta división
or~ánica.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo. pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al ca.?itán de
ARTILLERIA D. Medardo Chico
te González, la cruz de la referida
Ordon, con la antigiieda.d de· 25 de
abril de 193¡.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de febrero de 1932.

Sefior Presidel1te del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militar.ell de Sin Fern...ndo '1
San ,Hertnelfegildo.

Sel'iot' General de la primern división
orglnlca.

Excm.o. Sr.: De acuer.do CQ1l lo pro
puesto por la, As}tmb¡ea de- la Orden
Militar de, San H.ermeuegildo, he te~

nido a bie;¡ con.ced~~ al. capitAl:).. de
la GUARDIA ,CIVIL P. Ferm!n
Ruiz Farrooo., la. cru% de la refel'Ída
Orden, con la antigÜ~dad, de 22 de
septiemibrfl de 193;I.

Lo comunico a V. E. para su cono-



-.

Ar.JJJ.A

Senor General d(' la pr1l11t'ra el v'ai6n
or¡ánica.

SellOr Director ¡¡eneral d. Carabineros.

Sdior...

Juan Almendral Rozas, de 111 Coman
dancia de Salamanca, para Aldeadavila
de la Rivera (Salamanca).

Manu-eIRodríguez Gallego, el-.: la de
~o~ para Alcañices (Zamora).

aieado que por fin del mes aetu.d, eean
dados de baja en el. ClW'pQ • que por
tcmta5l.

.Lo comunico a V. E. para su c:oooci
I?lento y cumplilllien~. Madrid, 23 de
lebrero de 19,P.

CaraDineroa

J~ Barea Caro, de la Comandan
liancJa de Cádiz .,,''''' San F·~qndo
(UdiJ:). ' ..-- .... -

Manuel LIoscos Al follSO, de la de
Hue1n, para Valencia.

Florencio Hemándes Larripa, de la
de Huesat, pllra Ana6 (HueJCa).
. ManlH1 Loritt Zamora, d~ la de Má
¡aaa.. ¡lalll Nerja (Mála¡ca).

SIlz:e6n Inbtmón Garda, de la de
:MurCia, para Valencia.

Mode.to Garcia L6pn. de la de Pon
tevedra, para Vilo (Pontcved:a).

.luan del Pozo :':declina, de la dt' Se
\' illa, para Sevilla.

• J.u!iá? Centeno Gonzáll':%, de la de
y alcnclll., para Barcelona.

Amadeo Gard;¡ G;¡jllte, de la de Víz
car:, ~ara Bilbao (Vizcaya).

l·.J.adlo Mendcz Moj6n. de la de Vi.
CG.Y!I' ~ra Santurce (Vizcaya).

l, n.nCISCO Chamorro Barrer... de la
de Zamora, ~ra Bararaldo (Vlzc-ay

Madrid, Q;¡ de febrero de 19J.A.·
..... u1'ltl.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pro
-,,~v~d~ por. el carabinero, separado del
el VICIO resld('nte en esta cap:tal, calle
k San Pedro núm 16, ) osé Sá.nches
arrasco Dominguez, en solicl'.ud de
lIe le sea concedido rl ingreso en CA
'ABI:t-<EROS o en su defecto se le
'~ga señalamiento de haber pasivo; te
11endo ~n cu<:ota que igual petici6n a 111.
,ue. ~ormula le fué dese.tlmada por dis
i1091c:6n de 3 de octubre de 1929 DIA
¡{lO anClA!. núm. 3:n) y que por otra
parte no reunía al causar baja mál que
.6. al\o. de servicio., sin llegar a los
veInte para que le· fuera abonado el
titropo de permanencia que concede la
le'y de :n de Julio de I8QS. .egún lo
'l!spuesto por orden de 27 de marzo de
t~ CC. Lo nt!tm. 1:16), ht reluelto
'lesestimar las petlcionel del Inttreaadn
por carecer ?e derecho a 10 que lIolkita.

1.0 comunIco a V. E. ¡:lQra IU eanoQÍ
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
febrero de 1932.

SEPARADOS DEL SERVICIO

-.__ ..-'~".""

......

Sefior Director &eneral de CarabiIJeI'Oll.

Señor ~nen.l de la 9é1Utl<h divilión
or¡ácica.

CVetf/cw. ~xcmo. Sr.: He tenido •
bien conceder el retiro p&r& 10t punto.
que ae Indican en la a1fUlente relael6n, I
la. das" e individuos de t1"O\)a de CA·
RABINEROS, comprendidos ea la mi~
mi, que eomienn eon Juan Almendral
Rons y termina con Francisco Chamo
rro Barrera, por haber cumplido la edad
reglamentaria para obtenerlo, con arrecio
a 10 dispuesto en el decreto de T9 de
juli9- ~ I~ (C. L. J.1Ú¡;n. Q94): di&po-

Excmo. Sr.: Accedíendo a lo &olid
tado po~ el suboficial de = Cuerpo,
con destino en la Comandancia de Se
villa. D. José Calderón Moreno he te
nido a bien concederle el reti~ para
dicha capital; disponiendo que por fin
del mes actual, s~a dado de bajll en el
Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimientQ. Madrid, :n <le
iebrero de 1932.

ULACIOK QtTlt l. e:rt4

Mariano BllIMa Cuenca, Almans.
(Albacete.)

Blaa L6¡:>ez Hernánd<!s, Sev\Ha.
JUlto Mufio% Lalnes, Ponferra.da

(León).
Ma-drld, 23 de febrero d.e 1033.

Ala~a.

Señor...

Sefior...

aituacWll el haber dofin.itl.vo que 10
correl)IJOI.\dQ r q~ oportu..n.amen.te ..
le señalará.

L.o ~omu.nico a V. i:. ·para IN ro
nOClm1ol'1nto 'Y cu.IDplímile::nto. Madrid,
~3 d~ febrero de 19Sa.

A:;¡¡.,X¡..,

AuR....

RETIROS

Señor Presidente del COmlejo Direc
tor de lu Asambleas (e las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenei~ldo.

Seflor Jefe Superior de 1-.... Fueru..
Ml1Itaret de Marruecos.

Excmo. Sr.: De fl.cnerdo con 10 p1'o
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al veterinario
primero D. Vicente Nog:i<les de la
Gala. la cruz de la referida Orden,
con la antigüedad de 13 de junio de
19(19.

Lo comunico a V. E. p:ara su cono
cimiento y cumplimiento. !'h.drid, ~
de febrero de I9~·

Circular. Excmo. Sr.: Con ane
¡lo a lo disp\l~8~ ~n decreto de 8
de julio tiltimo (O. O. ndm. ISO) ¡la
.Ya laa dalleS d~ trorpa qut ..ataban al
Hrvició d~ laa CompafH.as do F.rro
carnlea, e<l conood••1 pale a la ai·

Itxcmo. S,.: He tenido a bien conce- tuadón de retirado, con r••idltnc:ia
der el retiro pan. Santander y Figue- en los puntot que se indican, a 101
rilA (Gtr<ma.), al teniente de ese Cuer- sar~ntOo8 del Cuerpo do INGENIE
p<1. con destino en la Comandancia de ROS que se eXipresan en la ti¡ui«l
.S;mtander, D. Francisco Herlláoo6 Bo· te relaci6n, que lo han IO-licitado COD

lea, '1 alf~rel de la de AIg-eciras, don los beneficios quoe lel 'Corre.ponda.
J./~é Fajula Uoveras, por h.aher CUnl- con arreglo al d-ecreto de ::13 de ju·
plido la edad reglamentaria. con arrt'- n:o pr6ximo pasado (D. O. nám-ero
glo o. 10 dispuesto en el decrrto de 10 ro ¡ 43) 'Y posterioroa dirp<.l6ici<ones
de julio de 1927 (e. L núm. 294); di... com~l~mentarias, en. cuya. ~ituaci6n
p'oniendo que por fin del mea I.ctu..l, . .perC'lbídn el ~aber defirntl'Yo que
sean d..dca de baja en el Cuerpo a Que o.portuaamen~ se les .eñalará, cau·
~rtenecen. sando baja en el Ej6rcito por fin del

Lo comunIco a V. E. para su cooo<:i. pres-ente m~.
miento '1 cumplimiento. Madrid :n de Lo Co.mUlllCO a V. E. para NeO
febrero de 193:a. 'nocimioento y cumplimi.nto. Madrid.

A:&A~A J.3 de febrero oe IQ32.

Senor Presidente del Consejo Direc
tor de la.s Asamble;u¡ de las Orde
nes Miliares de Sa.n Ferna.ndo y
S~ Hermen.ellildo.

S1=ñor Director lleneral de la G1Iar·
dÍ'&. cml.

Seflor Director g--eneral Oc Carabin~ ••

~eorlll Generales de la legunda, ouar
ta y tem divi.lonell or¡6.nlca•.

Cir~Jar. Eltemo. Sr.: He tenido
a b:Len coneMer ..1 retiro, ~ arr.
r~ a loa beneñdot que conoedrl a
las duel d-e Ie¡unda categoría el
d~reto ¿e 23 de jund.o t1\timo
(l), O. ntim. 142), al I'Ubofioel&l -de
INGENIEROS, del c. n t r o d<e
Traftam·!aic.'l'!s y Eatud.io. Tl-ctko.,
n. loed P.a.lma Madr.\od, Q\JlI!o 10 be1:Iía
1lC>1ldtlldo en un principio 'f Nlerv.·
do tu de.recho, Hg'dn orden Minia·
:tlal de 10 d.e leptiembro 'lUtimo,

tata que el IndilCa-do C~tro eonta
.. -con personal apto lufldtl'lt.. FI
jará tu residencia -en Málaga y caua'
.r( baja en el Ej6rdto por fin del

-"_e'IIM ."', ¡111~ _ 4iJcha
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DEVOLUCION DE cuorAS

E~cmo. Sr.: Hallándose Justificado
que los individuos que .e expresan en
la .iguiente relación, Que empie:t~ con
Juan Fernández Martine% y termina
con Eduardo Regulez Huerta, pertene
cientes a lo. reemplazos Que se: indican,
estan comprendido. en los articulo. 2S4
de la ley de reclutamiento de 1912 Y
~2 del reglamento de la vigente, he te-
nido a bitn disponer Que '1' devuelvan
a los interesados lu cantidade. Que in
sresaron para reducir el ti~mpo de "rvl·
cio en filas, según cartas de pa¡o ex'
pedidas en las fechas, con lo. númerot
y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación '1' e)(preaan, como
igualmente la suma Que debe aer reIn
tegrada, la cual percibirá el individue
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma le¡al, según previeneR
los artículos 470 y 4'15 de los citadoa
textos le¡ales.

Lo~~ V. L 1liY'll. " poci-

SUPERNUMERARIOS

0....1..100 di PIIGDI ~ Contllbllldad
CONSORCIO DE INDUSTRIAS

MILITARES

hcelon de Inatrucclon ~ Reclutllmleoto
ACADEMIAS

---""_IL.·._. _.

Seflor Gem!ral
or¡inic:a.

Seflor Directar de la Academia de Ar
till.ría • IJI¡enieros.

Excmo. Sr,: Accediendo a 10 solici
tado por el alumno de INGENIEROS
D. Rafael Manzano Ramos, de la Aca
demia de Artillerla e Ingenieros, he te
nido a bien conceder la separación de
dicho Centro de ensefianza, con arre
,lo a lo dispuf'sto en el articulo 390
liel vigente reglamento para el régimen
interior '1 .ervicio de las Academias es
peciales.

L<l comunico a V. E.
mIento y cumplimi~nto.

r.brlro de tP32.

Señor Director genJ:!ral
dia Civil.

Sef[ores .General dI' la pri,mera divi
sión orgánica e l~"1terventor gene·
ral de Guerra.

Excmo. Sr. : Accedif:'Lldo a lo soli
citado por el comandante de la
GUARDIA CIVIL, con destino en
la Comandancia de Toledo, D. Bru
no Iw'ñez Gálvez, be tenido a bien
concederle el pa~e a supernumerario
.in sueldo, con residencia f:'Ll Dai
mit'1 (Ciudad Real) y Ciudad Real,
con arreglo a lo prevenido en los de
cretos de 20 de agosto de 1925 y 24
de febrero dte 1930 (D. O. núm~ros

187 y 45, respectivamente).
Lo comun.ico a V. E. para su co

aocimiento y cumplí.miento. MadrUl,
23 de febrero de 1932.

Excmo. Sr.: ,. ista la instancia pro-' 10 quinto de la l~ de 6 de febrero Idoes que figuren en los balances e in
mo~d~ por .'~I carabinero, separado del actual (D. 9. núm. 32), r~ferente a ventarios ~ntes citados. por entrega
serVICIO. res:dcnte en Palma (Baleares), \ la constltuc:ón de una entIdad mero al ConsorcIo de Indllstnas Militares
calle de la Industria núm. 36, primero, cantJ denominada uConsorci.o de 10- quedando así igualadas todas la~
Jacinto Moreno Ródenas, en solicitud dustrias Militares», con la base pa· cuentas llevadas por el ramo de Gue·
de reingreso en CARABINEROS; te- ra formar su capital inicial del que rra en dichos estable<:im~tos.

niendo en cuenta que por disposición dc resulte de valorar los bienes mue- 5.° Se levootará un acta, en la
3 de octubre de 1929 (D. O. núm. :a:.ll). bies e inmuebles de propiedad del que conste la entrega que hacen 105
le fué desestimada igual petición que la Estado en las fábricas, Nacional de representantes de dichas fábricaa de
que ahora iormula, he resuelto desesti- Toledo, de Artillería de Sevilla, Pi- todos los valores antes mencionadoi
mar la solicitud del interesado. rotecnia ~lilitar de Sevilla, Fábrka y b recepción de los mismos por loa

Lo comunico a V. E. para su conoci- de pólvoras y explos:vos de Grana- representantes de! Consorcio de N-fe
miento y c¡;mplimiento. Madrid, :a:a de da, de pólvoras de Murcia, de armas renda.
febrero de I93:a. portátiles de Oviedo y de cañones Una copia certificada de dicha ac.

AZAÑA de Trubia, y los valores o fondos pú- ta servirá die justificante al últi-
blkos que las fábricas posean en la asi(.;¡to a que 6e refiere el núm..:ro

Selior Comandante militar de Baleares. actualLdad, se hace preciso liquidar anterÍDr.
las operaciooes de contabilidad de 6.° En primero de abril siguien
aqu~llos establecimientos que han de te se procederá, por los oficiales del
servI~ de base para .la formación del Cuerpo de Intendencia, pagador~ y
meuClonado ConsorcIO, y, a tal efec- encargados de efectos de cada una
to, he tenido por conveniente <:lis- de las fábricas citadas, a la apertu
poner: ra de los libros de coutabnidad qM

1.° Todos los establecimientos an- se determinan en el título tercero
teriolmente detallados procederán eo del libro primero del Código de Co
fin de ,marzo del año actual a ce~rar mercio, sirvill'nao de base para la
sus opera.eiones de contabilidad en formación del libro de i'Uvecltarios
la forma que las vigente6 disposicio- y balances que ha de originar la
;](Os señalan para fin de ejercicio. apertura de la nueva contabilidad,

2.° Los expresados establecimien· con arreglo a lo que previelJle el ar
tos rendirán, por fin del citado mes tirulo 37 d~l mencionado título ur
de marzo las cuentas justificativas cero, las eX1stencias que anteriorm-en
corresPQ,.,dientes a los mandamient06 te Se indican para el cierre del MI
de pago que, bajo el C()l.lCepto de "A terior, sujetándose para la continua
justi.ficarn, les hayan sido satisfe- (-;6n de dichas operaciones a las
chos durante el actual trimestre, car- normas que se señalen oportunamen·
gándose en dichas cuentas de los im. te por el o,nsejo de Admini~traci6n
portes íntegros de los mandamientos riel repe6:1o Consorcio y debiendo

de la Guar- d'e pago y datándose de todos los prt"viamente hacerse en el Registro
~astos satisfechos con aplicación a \1 ercantil la inscrirpci6n que el &1"
los mismos. Los sobrantes que r~ul- tículo 17 del C6digo de ComJ:!rcio
teo. sin i~wertir figurarán como últi· preC'e1ptúa como obligatoria para las
ma partida de data en las menciona- Soci'Cdades que se constituyan con
das cuentas con la fór.mula (lA dls- 1Trell'lo a ¿,Jeho Código o a leyes es·

. posici6n del Consorcio de Industria~ peciabs.
Militares,), en virtud de lo dispulCsto Lo comunico a V. E. para l'Ul co
por el artículo quinto de la ley de nocr.mieato y cumplimi,mto. Madrid,
6 de febrero del año actual (D. O. nú- Z3 <le febrero .d. 1933.
mero 32), y, en ~l caso de que al.
guno de dichos sobrantes sea pro-ce- Sefíor...
dente de cantidades satisfechas para
una construcción determ,inada o es·
pecial, el Consorcio continuará la
construcción hasta terminarla, y ha
rá entrega al ramo de Guerra de los
efecto5 o materiales construí·dos a
que se refiera.

A las expresadas -cuentas !te unirán
los documentos comprobantes respec

p¡¡,ra su conocí- ti vos y, entre ellos, las cart;¡l\ de pa
Madrid, 22 de go justificativa;.; del ingreso en el Te-

soro dI' los imp'u~stos que correspon·
dan.

3." Del resultado que arrojen en
de la s~ptima divisi61 dicha fecha los balances e Inventa.

rios, nsí en 10 que se refiere a meti
liro, val ot1C'S , fondos pl1blkos, pI1i.
merM mtlteriu, efectos fabricados y
en curio de fahricacioo, COmo ato·
da clase d~ bienes muebles e inmue
bles, darán cuenta a este Ministerio,
¿compañando los docu,mentos justifi.
cativosde la.s existencias que resul
ten.

4." El último asiento que ,redacta.
rán ~ sus libros las actuales Paga

Cir,uZtIT. Excm,o. Sr.: Para tum- durías y Depositarías de efectos se·
""~ 1p~ - el aúf.cU-!rá el corrupon4~ a y¡.. ~~

-..



D. O. núm. 045
....

RELACIOK QUE SE CITA

Como c01"prcndido en' el arHculo 448
del vigente ReglGmcnto de Recluta

miento.

Por estar comprendido !'n la orden
circular de 16 de abril de I!p6 (DIARIO

OFICIAL núm 87.)

e0,"0 comP'!'tnd1.dos en' el, art!culo :<16 de
,lo ordm circulo" de 16 de diciembre

. de 1930 (D. O. núm. :<184).

Recluta, Eustlbio Higueras Fernán
dez, de hi Caja recluta núm. 5. Carta
de pago núm. 348, expedida el día 8 de
julio de 1929 por la Delegación de Ha
cienda de Cuenca. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

Soldado, Manuel Cid Muñoz, del re
gimiento de Infantería núm. 16. Carta
de pago núm. 57, expedida el día 3 de
junio de 1931 por la De1egaci611¡ de
Hacienda de Badajoz. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Alférez de complemento, D. Fernan
do Rubio Fuentes, del regimiento In
fantería núm. 6. Carta de pago núme
ro 3.131, expedida el dja 23 de octubre
de 1930 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegra1." la
suma de 187,50 pesetas

Alférez de complemento, D. Antonio
Abril Solis, del ~gimlento Infanteria
núm. 6. Carta de pago núm. 3.503, ex
pedida el dla.JO de mayo de 1930 por
la Delegacl6n d~ Hacienda de Ma-drid.
Se le debe reintegrar la su¡na de 500
pesetas.

Por ingreso hecho de más en Hacienda
al hace1'le aplicaeiófJ del articulo 403

del vigente regiatflel4to de Recluta
",iellto.

Alférez de complemento, D. Pedro
Luis Chueca Serrano Conde, del regi
miento de Ferrocarriles Carta de pago
número 1.418, expedida el dia II de
junío de 1930 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
¡rar la suma de ::lSO pesetaa.

Alférez de complemento, D. P,edro
Luis Chueca Serrano Conde, del regi
nliento de Ferrocarriles. 'Carta de pago
número :2.79:<1, exp,edida el dia 17 de
julio de 1\)31 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de ~50 pes-etas.

Alférez de complemento, D. Francis
co Torio Balandr6n, del regimiento de
Ferrocarriles. Carta de pago número

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta, sexta y sép
tima divisiones orgánicas y Co
mandantes militares de Baleares y
Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Lo comunico .a. V. E. para su cono-I 793, expedida el dia 31 de julio de 1930
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 por la Delegaci6n de Hacienda de Va
de febrero de 1932. lladolid. Se le debe reintegrar la suma

de ::i50 pesetas.
AZAÑA Alférez de complemento, D. Francis-

co Torio Balandrón, del regimiento de
Ferrocan::iles. Carta de pago número
3IC, expedida el día 23 de septiembre
de 1930 por la Delegación de Hacienda
de Valladolid. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas

· Alférez de complemento, D. Fran..
CISCO Torio Balandrón, del regimiento
de Ferrocarriles. Carta de pago núme
ro 589, expedida el día z¡ de julio de
1931 por: la Delegación de Hacienda de
Valladoltd. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.
· Alférez de complemento, D. Hila

no Ramírez Vázquez de la Torre
del b~tallón de Zapadores Minado~
res, n~m. 2. Carta de pago núm. 402,

expedIda el día. p de mayo de 1930
por. la DelegaclOn de Hacienda de
SeVIlla. Se le debe reintegrar la suma
de 550 pesetas.
· Alfére~ de complemento, D. Hila

no Ra,mlrez Vázquez de la Torre, del
b:;.tallon de Zapado,res Minadores
nume~o 2. Ca~ta de pago núm. 1.023
expedida el dla 27 de julio de 193;
por. la Delegaci6n de Hacienda de
~evilla, Se le debe reintegrar la. suma
ue 550 pesetas.

Alférez de complemento D A
~on~ Falquina de Luna, d~l b¡tallÓ;

e apadores Minadores núm 2 Car
ta de ' - . -
d' - pago numo 1.093, expedida el

la 31 de mayo de 19 1
gaci6n d H' 30 por a Dele-

e aClenda de Sevilla S
le debe reintegrar la suma de ~ ooe
pesetas. . o

A;lfére~ de complemento D A
~~nZ Fadlquina ~e Luna, d;l b;talIÓ~

apa ores Mll1adores núm ~ Cta de p' ..... ar-
9 de ju~o dnum. 370, expedida el día

de. Hac7~~dae J~3 k~ílal.a s~el~ga~~~n
rell1tegrar la suma d' e
. Alférez. de compler:e;t:ODPe~etas.

CISC~ JavIer Guajardo.FaJ·~do· Arlban
rraclll del t . . a
tillerí~ l' ercCer regImIento de Ar-

Igera. arta de '
549, expedida el d' pago .r¡~mero
1930 por la Dele la, I4 de JulI? de
de Sevilla. Se l/~c~n de. HaCienda
suma de 56 e reintegrar la

Alfé
2,50 pesetas.

. ' rez de compl D
cisc"" J' . emento, . Fran-

, aVler GuaJardo-Fajardo Alba
~¡;j~~7~ ~el tercer regimiento de Ar-
r.OS2, e:=~tdaC~ít~lí:e pago ?ú.mer~
~~3 IS~v¡fla~as~elegaci6n27d~eFÍ~~¡~n~=
suma 625 le deOe reintegrar lapesetas.

Aliérez de complem t
Alv:ai'~z Osorio Rosa~~ o, D. Javier
rC~flmlento de Artillería.' r tlel tercer
ta de p , 8 ¡gera. Caro
30 de j:lf~ tfeu793~ ~o;i~edida el ~Ha
de. Hacienda de Huelva DelegaCión
reintegrar la Suma d á Se le debe

Alférez de comlple~ {'50 pesetas.
Alvarez Osorio Ro en o, D Javier
regimiento de Artill::,do'r del ¡tercer
de pago núm. I la Ig~ra. Carta
29 de julio de ·264, expedIda el día
d6n de HacienJi3l~ PE{ ~a Delega_
debe reintegrar 1 e eVllIa. Se le
setas.- a SUma de 87,50 pe-

---

Juan Fernández Martínez. del reero
'azo de 1!p7, alistado en Granada.
-{',. recluta núm. 18. Carta de pago

num:' 1.OII, expedida el 29 de marzo
de 19;/7 por la Delegación de Hacien
da de Granada. Se le debe reintegrar
la suma de ::i50 pesetas. .

Juan Fernández Martínez. del reem
plazo de I!P7, alistado en Granada.
Caja recluta núm. 18• Carta de pago
núm. 1.1~, expedida el .<l9 de sep
tiembre de 1928 por la Delegaci6n de
Hacienda de Granada. Se le debe re
integrar la suma de ::i50 pesetas.

José Maria Delga.do Navarro, del
reemplazo de 1931., alistado en Cum
bres de San Bartolomé (Huelva).
Caja recluta núm. 12. Carta de pago
núm 701, expedida el 30 de mayo de
1931 por la Delegaci6n de Hacienda
de Hueliva. Se le debe reintegrar la
suma de 121,88 pesetas.
Agust~n. Durá Garcia, del reempla

~o de 193r, alistado en Valencia.. Ca
la recluta núm. 20. Carta de pago nú
mero 571, expedida el 13 de febrero
de 1931 por la Delegaci6n de Hacienr
da de Valencia. Se 1e debe reintegrar
la suma de 281,25 pesetas.

Agustí'!1 Dur! 'Ckr'da, del reempla
~o de 1931, alistado en Valencia. Ca
Ja. recluta núm. 2Q. Carta de pago
nUmo 777, expedida el 18 de febrero
~: 1931 por la ,Delegaci6n de Hacien
">Q( de ValenCIa. Se le debe reinte-
grar la suma de 93,75 pesetas.

Eduardo Regúlez Hu~ta, del re
emplazo de 1927, alistado en Bara
caldo (Vizcaya). Caja recluta núme
ro 10. Carta de pago nÚJn. 199, ex
PedIda el 8 de junio de 1927 por la
~elegaci6n de Hacienda de Bilbao
• e le debe reintegrar la Suma d~
~oo pesetas.
A~afiadrid, 19 de febrero de 1932.-

a.

RELACION QUE SE CITA

Señores Generales de la segunda, ter
cera y sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

miento y cumplimiento. Madrid 19 de
íebrero de 193:1.

po;xomo. Sr.: He tenido a bien di,
se er se devuelvan al persona'l que
cane:<presa en la adjunta relaci6n, las
-eir t1dages que ¡n,¡resaron para' redt,t.
hallel tIempo deaervicio en filas por
tos arSe comprendidos en loa prec~.
tas ~ casos que se indican, según caro
COn { pago expedidas en las fec,has,
cion Os números y por las Delega
eom~s.de Hacienda que se expresan
,IIer .lgualmente la suma que deb~
jndi':;~ntegrada, .la cual percibirá el
person~o ,que. ,hIZO el dep6sito o la
gÚn r a:ltonzada en forma legal, se
Regla~evlenen los artículos 470 del
miento ~nto de la ley de Recluta-

e 19I::i y 425 de la vigente.



Alférez de complemento, D. Fran
cisco Medina Sánchez, del reaimien
to da Infantería. núm. 7. Carta de
pa20 núm. 252, expedida el dla; ID de
'ulio de 1930 por .la DelegaCIón de
kacienda de Almer1a. Se le debe re
integrar la suma de 137,50 pesetas.

Alférez de complemento, D..F~an
cisco Medina Sánahez, del regImIen
to Infantería núm. 7. Carta de ~~o
núm. 63, expedida el dL:- 3 de JUho
de 1931 por la. Deleg.aclón de Ha
cienda. de Almerfa. Se le debe re
integrar la suma de 137,50 peseta.¡.

Alférez de complemento, ~. )uan
Morales Rodríguez, del reg11llien~o
Infanterfa núm. 7. Carta ,de pago ~u
mero 273, expedida el dla..10 de jU
lio de 1930 por la DelegaclOn de .Ha
cienda de Almerla. Se le debe remte
grar la suma de 750 pesetas.

Alférez de complemento, ~. )uan
Morales Rodríguez, del regrmlen~o

Infantería núm. 7. Carta de pago ~u
mero 800, expedida el día..30 de JU
nio de 1931 por la DelegaclOn de .Ha
cienda de Almerta. Se le ~ebe remte-
grar la suma de 750 pesetas. .

. A~ére% de complemento, D. LUIS
Burgell Bobe, del batallón de Monta
fl;¡, núm. 3. Carta de pa~o. núm. 414,
expedida el dla 18 de Jubo de 1928
por 1:1 Delegación de B;acienda de
Gerona. Se le debe reIntegrar la
suma. de ::.81,2!\ pesetas. .

Alférez de complemento, D. LUIl!
Burgell Boix, del ba.ta1l6n de Monta
fia núm. 3. Carta de pago núm. SO,
expedida. el día :2 de julio de 1929
por 1;. Delegaci6n de Hiacienda de
Gerona. Se le deobe reintegrar la suma
de 281,25 peseta!!.

Como comprendido en el articulo 448
del vigente reglamento de Recluta

miento.

,Alférez de complemento, D. José
María Barrera Berge, del regimien
to Caballería núm. 9. Carta de pago
núm. 5.II7, expedidla. el día 30 de
octubre de 1930 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la !!uma de 500 peseta!!.

Por resultar ser Utf ingreso hecho en
H adeMa que no ha tetfido aplkaci6n

para ,1 jitf dlltiMdo.

Recluta, Luie Dom~ech Naya, de
la Caja recluta núm. 2.5. Carta de pago
núm. ~, e:ll:pedidaJ el dla to de 8ep-

2.4 de febrero de 1932

tiembre de 1931 por la. Delega.ción
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Como comprendido en la orden circu
lar de 16 de abril de 1~ (D. O. nú

mero 87).

Recluta, Pedro Ayastuy Arreglli¡,
de la Caja recluta núm. 38. Carta de
'Pago núm. 795, expedida el 1fa ::a6
de julio de 1930 por la DelegaCIón de
Hacienda de San Sebastián. Se le
debe reintegrar la. suma de 325 pe
setas.

Por itfgreso hecho de más en Hacien
da al hacerle aplicaci6n del artículo

403 del citado reglamento.

Recluta, José Pereiro Echevarría,
de la Caja recluta número 40.
Carta de pago número 48~, ex
pedida el día Z7 de agosto de 1931
por la Delegación de. Hacienda de
Bilbao. Se le d~be reintegrar la suma
de 175 pesetu.

Recluta, Tomás Zarraonan<!ia Mon
toya, de 1& Caja recluta núm. 40. Car
ta de pago núm. 303. expedida. el dla
14 de agosto de 1931 por la Delega·
ción de Hacienda de BiThao. Se le
debe reintegrar la luma 25 pesetal.

Por estar. comprmdf.dc4 l1J 11 articulo
:a6 de la ordn cirCfllar iú 16 th di·

ciembre iú 1930 (D. O. tJ4m. 284).

Alférez de complemento, D. Fran
cisco Rkhard Rodrlgllez, del bata
ll6n de Montaf'ia ll1úm. 8. CaA'ta. de
pago núm. 547, expedida el dla 28
de julio de 1930 p·or la Delegación de
Hacienda de Ciudad Real. Se le debe
reintegrar la suma de r.ooo pesetas.

Alférez de complemento, D. Fran
cisco Richard Rodríguez. del bata
llón de Montal'ia núm. 8. Carta de
pago núm. 318, expedida el día 20
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Ciudad Real. Se le
debe reintegrar la eum;¡, de 1.000 pe
seta!!.

Alfér-ez de complemento, D. Eduu~
do Ramón Gallego P6rez, del bata
llón Montafia núm. 8. Cut:&. de pago
núm. 3r9, expedida el día 16 de julio
de r930 por la Delegación de Ha.cien~
da de Ciudad Real. Se le debe reinte
grar la sum:a, de 750 pesetas.

AHél'ez de comiplemento, D. Ed~a.r-

D. O. núm. 45

do Ramón Gallego Pérez, del bata
llón Montaña núm. 8. Carta de pago
núm. 279, expedida el día 17 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Ciudad Real. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

Alférez de complemento, D. Irineo
González del Río, del 14 regimiento
de Artillería ligera. Carta de pago
núm. 587, e:Jqledida el día 28 de julio
de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Palencia. Se le debe reinte
grar la suma de 81,25 pesetas.

Alférez de complemento, D. lríneo
González del Río, del 14 .egimiento
de Artillería ligera. Carta de pago
núm. 281, expedida el día 14 de ju
lio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Palencia. Se le debe re
integrar la suma de 81,25 pesetas.

Como comprendidos en el arl~la 448
del vigente reglammto de Recluta

mi.ento.

Alférez de complemento, D. Flo
rencio Tehemu<io Quirós, del regi
miento de Infanterla núm. 21. Carta
de pago núm. 382, expedida eldla
12 de junio de r928 por la Delegación
de Hacienda de Cáceres. Se le debe
reintegrar la. suma. de 250 pesetas.

Alférez de complemento, D. Mi
guel Febrer Morey, dei Grupo mix
to de Artillería núm. l. Carta de
pago núm. 1.295, expedida el dla 27
de octubre de 1930 por la. Delegación
de Hacienda de Palma de Mallorca.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.

Alférez de complemento, D. Juan
Alemani Palmer, del Grupo mixto de
Artillería núm. 1. Carta de pago nú
mero 4, expedida el dla. 1 de octubre
de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Palma de Mallorca. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pese
ta!!.

Alférez de complemento, D. Ma
nuel Mora Roldán, del regimien
to de Infanterla núm. 27. Carta de
pago núm. 246, expedida el día Tr
de julio de 1929 por la Delegación
de Hacienda de Santa Cruz de Te
nerife. Se le debe reintegrar la suma
de 168,75 pesetas.

Madrid, 19 de febrero de 1932.
Azafla.

MADRID.-IIlPRElfTA T TALLJ:ltlll DEL MI.
JlIIT1lllIO DI: J:.A G'C1Z11llA.
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